
Quito, 24 de Marzo de 2016 

Señor 

PABLO ALBORNOZ VORBECK 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinariá y Universal de Socios de la compañía ENCAJA 

TECHNOLOGIES ENCAJATECH CIA. LTDA,, reunida el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirle Gerente General de la compañía por el período de cinco 
E 

Social en el Articulo Vigésimo Sexto. - 

Ejercerá la representación legal de la Compañía tanto judicial “cOmO . 
extrajudicial, conforme el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social. .- 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo, le reemplazara 

el Presidente. 

La Compañía se constituyo mediante escritura pública celebrada el 21 de 
Octubre del 2005 ante el Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto _ 
del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Diciembre 

de 2005. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 
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Acta de Aceptación: Acepto la designación de Gerente General de la ¿ 
Compañía ENCAJA TECHNOLOGIES ENCAJATECH CIA. LTDA. => 
Quito, 24 de Marzo de-2016. > 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18860 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6624 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENCAJA TECHNOLOGIES ENCAJATECH CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ALBORNOZ VORBECK PABLO 
IDENTIEICACIÓN 1704699097 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 :       
  

  

2. DATOS ADICIONALES: ES 

CONST: RM 3121 DEL 02/12/2005 NOT. 14 DEL 21/10/2005. “INC 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACI ÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, ¿EN BLANCO, NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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